CONCEPCIÓN, 13 de abril de 2011.-

Nº   354  / VISTOS:
la Nota de la Junta de Vecinos “Parque Residencial
Collao”, de 13 de octubre de 2010; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1160, de 15 de noviembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 262, de 17 de marzo de 2011, de la Secretaría Municipal; el Oficio Ord.           Nº 246, de 11 de abril de 2011, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Acuerdo Nº 500-71-2010, de 18 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 2.1.30 del Decreto Supremo Nº 47, de 1992, Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; lo establecido en la Ordenanza Nº 7, de 17 de agosto de 2004, que modifica la Ordenanza Nº 5, de 16 de diciembre de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo señalado en los artículos 5 letra d) y 36 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letras f), g) e i) de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase por un periodo de cinco años, a la Junta de Vecinos “Parque Residencial Collao”, Personalidad Jurídica Nº 449, de 16 de noviembre de 1994, inscrita en el Registro de Organizaciones Comunitarias que mantiene esta Municipalidad, la ocupación de un terreno emplazado en bien nacional de uso público, a la ocupación de un área verde según Plano aprobado por Resolución 3345-G-41, de 12 de junio de 1986, de la Dirección de Obras Municipales, ubicado entre los pasajes 5 y 6 del Parque Residencial Collao.

2.- Establécese que dicho terreno será destinado exclusivamente a la construcción de una sede social, construcción que no deberá superar el 10% de la superficie total de área verde del loteo, es decir, no debe superar los 135,8 m2.
3.- Dispónese que por la instalación de cierros y/o construcción de sede social la citada Junta de Vecinos deberá presentar a la Dirección de Obras Municipales las solicitudes, planos y demás antecedentes que se requieran para el otorgamiento de los permisos respectivos.

4.- Establécese que la presente autorización es esencialmente precaria y podrá ser modificada o dejada sin efecto, sin derecho a indemnización, debiendo restituirse el área en las mismas condiciones en que se recibe por parte de esta Junta de Vecinos.

5.- Que se exime del pago de los derechos municipales correspondientes a la Junta de Vecinos “Parque Residencial Collao”, por tratarse de una persona jurídica que no persigue fines de lucro y toda vez que la ocupación del bien nacional de uso público se hará con el fin de construir una sede social, ello de conformidad a lo establecido en el artículo 7 Nº 3 inciso 2º de la Ordenanza Nº 5, de 16 de diciembre de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios y su modificación establecida en la Ordenanza Nº 7, de 17 de agosto de 2004.
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6.- Dispónese que la Dirección de Obras Municipales procederá a hacer entrega de este bien nacional de uso público, debiéndose firmar por su Director y por el Presidente de la Junta de Vecinos el Acta correspondiente, copia de la cual se enviará a la Secretaría Municipal para ser anexada al expediente original del presente Decreto Alcaldicio.
7.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales pertinentes.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)
· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Sra.
    Presidenta Junta de Vecinos “Parque Residencial Collao”: 

Nieves Urrutia Nº 80, Parque Residencial Collao - Concepción 

· Archivo
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